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ASUNTO: 174 Modificación de la Actualización para 2020 de Plan Estrategico Subvenciones .

AL GOBIERNO DE ZARAGOZA

PROPUESTA DE MODIF¡GAGIÓN :

Se ha solicitado por parle de Jefa del Servicio administrativo del Área de Acción Social y Familia

que ésta Oficina eleve al Gobierno de Zaragoza la decimoséptima propuesta de modificación del

Plan Estratégico de Subvenciones 2Q2Q-2023, aprobado por dicho órgano el 21 de febrero de

2020. Todo ello al amparo de lo establecido en la Ley 512015, de 25 de mazo de Subvenciones

de Aragón, en las modificaciones introducidas a través de la Ley de lntegridad y Ética pública de

Aragón, lo que incide en la Ordenanza Municipal de Subvenciones (aprobada definitivamente en

fecha 26 de septiembre de 2016), en cuanto a que "el establecimienta o supresion de líneas de

subvención no contempladas en los planes estratégicos requerirá autorización previa del

Gobierno a propuesta del Departamento competente..."

La modificación del Plan Estrategico que se propone afecta a la Línea Estrategica no l. Acción

Social y se sustenta en la modificación presupuestaria, no 20104815/19, publicada en 28 de

noviembre de 2O2O en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, por la que se incrementa la

dotación para el "Convenio La Caridad comida a domicilio ciudad" en 200.000 euros, mediante

suplemento de créditos con cargo a créditos disponibles del mismo ejercicio, minorando la misma

cantidad de la línea específica "Plan de choque crisis: Ayudas de urgencia social".

En virtud de lo anteriormente expuesto y de la conrprobación de la citada modificación

presupuestaria, que se adjunta, se somete a la consideración del Gobierno de Zaragoza, para su

aprobación, la siguiente propuesta de AGUERDO:

Aprobar la 174 Modificación del Plan Estrategico de Subvenciones 2020en los siguientes términos
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a domicilio

ciudad" en 200.000 euros, pasando de 500.000 euros a 700.000 euros.

Minorar la línea especifica ACS 2316 48000 "Plan de choque crisis: de urgencia

social " en 200.000 euros, pasando de 5.180.000 euros a 4.980.000 euros.

SEGUNDO- Incorporar las modificaciones expuestas en el Plan Estratégico Municipal de

Subvenciones del Ayuntamiento de Zaragoza del periodo 2020-2023, en el ejercicio 2020.

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Coordinadora General del Área de Acción

Social, a la Jefa del Servicio Administrativo de Acción Social y Familia, al Coordinador General del

Área de Alcaldía, a lnteruención General, al Servicio de Presupuestos y a la sede electrónica

municipal para su. publicación.

CUARTO- Conforme establece el artículo 5.7 de la Ley de Subvenciones de Aragón, modificando

por la Ley 512017, de lntegridaO y Ética Pública, publicar el presente acuerdo.

QUINTO.- Facultar a la Consejera de Presidencia, Hacienda e lnterior para que realice las

actuaciones procedentes en orden a la ejecución del presente acuerdo .

En la l.C. de Zaragoza, a 16 de diciembre de 2020

EL EFE D OFICINA
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Vista la anterior propuesta, este Coordinador elÁrea de Servicios Públicos y Movilidad la
encuentra conforme y la eleva a su aprobación el Gobierno de Zaragoza en la próxima sesión
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Luis Mercadal y García-Loygorri
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